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la aplicación del incremento de ciento setenta y nueve mil 
quinientas sesenta pesetas con cinco céntimos, que corresponde 
a la compensación legal de precios establecida .para la parte 
de las obras pendientes de ejecutar en uno de enero del refe
rido afio, de los proyectos de construcción y ampliación de 'la 
casa-cuartel mencionada, que fueron aprobados por Decretos 
de quince de diciembre de mil novecientos sesenta y veintiuno 
de julio de mil novecientos sesenta y seis, respectivamente. 

Artículo segundo.-De la suma indicada en el artículo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin inte
rés alguno, la cantidad de ciento treinta y tres mil cuatrocien
tas veintiuna pesetas con cincuenta y nueve céntimos, de cuyo 
anticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de dos 
mil .seiscientas sesenta ~ och.o peset~s con cuarenta y cuatro 
céntImos, a partir del ano mil novecientos sesenta y ocho, in
clusive. 

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata 
el Estado contribuirá con la cantidad de cuarenta y seis mil 
ciento treinta y ocho . pesetas con cuarenta y seis céntimos, que 
será cargada al crédito del concepto cero seis-seiscientos once 
de la sección dieciséis del vigente presupuesto de Gastos del 
Estado. 

ArtícU~Q cuar~'-P9r los Minist~z:ios de Hacienda y de la 
Gob~rnaclón se dictaran las dISpOSICIOnes convenientes en eje
cuclon de este Decreto 

Asi . lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dIeCISiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de la Gobernación. 

CAMILO ALONSO VEO." 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Córdoba por la que Se señala fecha para 
e~ . levantamie!l-to de las actas previas a la ocupar 
ClOn de las fmcas que se citan, afectadas por las 
obras de «Variante de Alcolea, C. N. IV, de Madrid 
a Cádiz, puntos kilométr icos 390,000 al 392.500)) . 

Estando incluí das las obras de «Variante de Alcolea, ca
rretera N-IV, de Madrid a Cádiz, puntos kilométricos 390000 
al 39-2,5(0)) en el Programa de Inversiones Públicas del Plan 
de I?esarrollo Económico-Social 1964-1967, y declarado de ur
gencIa, a efectos de expropiación por el párrafo d) del artícu
lo 20 de la Ley 194/-1963, de 28 de diciembre, 

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le están 
conferidas por el artículo 98 de la vigente Ley de E"propiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y al amparo de lo pre
ceptuado en el articulo 52 de dicho texto legal, y en los ar
tículos 56 y siguientes de su Reglamento de 2C de abril de 1957. 
h~ dispuesto el levantamiento de las actas previas a la ocupa
clon de las fincas afectadas, cuyos tltulates de derechos, domi
cilios y superfiCIes se relacionan al pie de este edicto. 

Los titulares que figuran en la aludida relación, a los que 
será notificado este edicto de forma reglamentaria, deberán 
encontrarse el próximo dia 20 de agosto, a las diez de su 
mañana" en el excelentísimo Ayuntamiento de Córdoba, desde 
donde se partirá hacia las fincas siguiendo el orden establecido. 

Dichos titulares afectados podrán hacerse acompañar de 
Perito y Notario, a su costa ; deberán comparecer con la docu
mentación acreditativa de su titularidad, así como con el ul
timo recibo de la contribución que satisfacen; si desean actuar 
por medio de representante deberán atenerse a lo dispuesto en 
el artículo .24 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 19'58. 

Córdoba, 23 de julio de 1968.-EI Ingeniero Jefe. Andrés 
S. Cruz.-4.5,11-E. 

Relación de titulares 

Termino municipal de Córdoba 

Finca número l.-Don Marcelino Fragueiro Seoane. Carretera 
de Madrid. 17. Alcolea. Solar. 93 metros cuadrados. 

Finca número 2.-Hermanos Centeno Guerra. F. de Córdo
ba. 1. Córdoba. Cereal riego. 2,3619 hectáreas. 

Finca número 3.-Don Domingo l"uentes Nieto. Huerta «El 
Alambique» Alcolea Cereal riego. 0,0606 hectáreas. 

Finca número 4.-Hermanos Centeno GuelTa, hermanos Cafiete 
Guerra y hermano,. Guerra Roldán. F. de Córdoba. 1. Cór
doba. Erial. 0.1126 hectáreas. 

Finca número 5.-Doña Carmen Guerra Roldán . Avenida Ge
neralísimo, 20. Córdoba. Cereal riego. 0,55'52 hectáreas. 

Finca número 6.-Don Antonio Guerra Roldán. Genera! Ga
llegos, 1, tercero E. Madrid. Cereal riego. 0,5475 hectáreas. 

Finca número 7.-Dofia Enriqueta Guerra Rodríguez. Avenida 
Gran Capitán, 40. Córdoba. Cereal riego. 2,.1598 hectáreas. 

Finca número 8.-Don Manuel Pérez Barranco. Doce de Octu
bre, 15. Córdoba. Cereal riego. 0,2266 hectáreas. 

Finca número S.-Don Manuel Guijarro Cascales. Bar Hidalgo. 
Alcolea. Cereal riego 0,02·10 hectáreas. 

Finca número 10.-Doña Presentación Guijarro Cascales. Bar 
Hidalgo. Alcolea. Cereal riego. 0,9960 hectáreas. 

Finca número 1.1.-Don Manuel Pérez Barranco. Doce de Oc
tubre. 1'5: Córdoba. Cereal riego. 0.6753 hectáras. 

MINISTERIO DE INDUS.TRIA 

DECRETO 1845/1968, de 11 de julio, por el que se 
aprueba el C.onvenio de cesión por «Sh/lll Espa
ña, N. V.)) , a CAMPSA de una participación del 
25 por 100 en veinte permisos de la zona l . . 

Visto el escrito presentado el veintisiete de julio de mil nove
cientos sesenta y siete por las Sociedades <cShell Espafia, N. V.», 
y la «Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A.», 
en solicitud de aprobación del Convenio por ellas suscrito el 
veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y siete por el 
que la primera, como titular de veinte permisos de investigación 
de hidrocarburos en zona 1, otorgadOS por Decreto número tres 
mil trescientos sesenta y cuatro/mil novecientos sesenta y cinco, 
de nueve de diciembre, cede a la segunda una participación 
del veinticinco por ciento en cada uno de los permisos men- ' 
cionados, y establecen las normas de colaboración entre las 
Socedades para la investigación y, en su caso, explotación de 
los mismos; tramítado el expediente de acuerdo con lo dispues
to en el artículo diez de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Investigación y Explotación de los Hidrocarburos de veintiséis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho y con 108 
artículos ciento cuarenta y ocho y cIento cuarenta y nueve del 
Reglamento para su aplicación de doce de junio de mil nove
cientos cincuenta y nueve; oído el Consejo de Estado en lo 
referente a la estipulación decimonovena del Convenio y de 
acuerdo con el resto del dictamen de dicho alto Cuerpo Con
sultivo y vistos los esclitos de dichas dos Sociedades de once 
de marzo de mil novecientos sesenta y ocho y de dleclslete 
de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. procede acceder a 
lo solicitado. 

En su virtud, a propusta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintiocho de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO 

Articulo primero.-Se aprueba el contrato de cesión y de C~ 
laboración suscrito el veintiuno de julio de mil novecientos 
sesenta y siete, por «Shell España, N. V.» (SHELLl . y la «Compa
ñia Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A .)) <CAMPSA), 
como Sociedad privada, con las modificaciones y adiciones que 
se recogen en los escritos de once de marzo de mil novecientos 
sesenta y ocho y de diecisiete de mayo de mil novecientos se
senta y ocho, y con sujeción a la.s condlclones del Decreto nú
mero tres mil trescientos sesenta y cuatro/mil novecientos se
senta y cinco, de nueve de diciembre. por el que se otorgaron 
lbs citados veinte permisos, y a las especificas mencionadas en 
el citado escrito de diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta 
y ocho. entre las que figuran las Siguientes : 

Primera.-Por la aprobación del contrato de cesión y colab~ 
ración las Sociedades pa.rtícipes serán titulares de los permiso¡; 
mancomunada y solidariamente. teniendo cada una de ellas el 
carácter de titular a todos los efectos de la Ley de Hidrocar
buros de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
v ocho y disposiciones complementarias. 

Seg·unda.-A partir de la fecha de entrada en vigor del con
trato de cesión y colaboración, durante el periodo de investiga
ción, CAMPSA pagará su participación en pesetas. a menos que 
los gastos en dicha moneda de las operaciones conjuntas sean 
inferiores al veinticinco por ciento del importe total de las 
mismas y a menoe también que «Shell España, N. V.)), cuente con 
pesetas cuyo origen esté debidamente justificado. a juicio de la 
Administración. 

En estos dos casoo, por la parte que corresponda, asl como 
en el periodo de producción, .si se llegase a éste, en todo caso 
será de aplicación el numero cinco del ConvenIo contable. 

Tercera.-En aquellos casos en que de acuerdo con lo sefia
lado en !os párrafos cinco punto dos punto bl y ctnco punto 
tres) de la estipulación cinco del Contrato. hubieran de presen
tarse a la aprobación de la Administración los contratos de asis
tencia técnica de trabajos o de servicios, dicha aprobación debe
rá ser interesada a través del Servicio de Hidrocarburos de la 
Dirección General de Minas y Combustibles del Ministerio de In
dustria, y este Departamento en el plazo máximo de treinta días. 
señalará los reparos, si los hubiere; todo ello con independencia 
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de lo dispuesto en el Decreto mimero dos mil 9ChOCientQs vem
t~ueve/mi1 novecientp¡¡ se~nt¡¡. y seis, de veipti¡,iet.e de patul:¡re 

puarta.-CAMiPSA deQerá prestar, en Cllmplimi~kl dtt lo cUs
puesw en el articulo veinte de la Ley de Hidróc¡¡.rburos de 
veintiséis de diciembre de mil novecie)1to~ cipC1.jent~ r pello, la 
garantia correspondiente a su participación qel veintIcinco por 
cleIlto en los veinte permisos, y a tal fin deberá pr~tar el 
docuriIento que lo acredite en el Servicio de Hidrocarburos de 
~ Dirección General de Minas y Combustip!es del Mi¡1I&terlo 
de Industria. 

Quinta..-La moq!íicaclón del texto de las cláusl,lla& de Co
laboración del Proced¡m.¡ento Contable que por las Partes se 
acuerde será sometido a la previa aprObación del Ministerio 
de Industria. 

Sexta.-La aprObación del Contrato no supone subsanación 
de ningún defecto o vicio jurldico en que pueda estar incursa 
la titularidad de los permisos a que el mismo se contrae. 

Séptima.-De acuerdo con lo prescrito en el articulo ciento 
cUllrenta Y pueve del Reglamento de doce ~ j¡mlo d~ mil nove
cientos cincuenta y nueve, en el plazo ·de sesenta dias, a partir 
de la fecha en que sea comunicada a los Interesados la apro
bación del Contrato, éste deberá ser elevado a escritura pÚblica 
y entreg¡¡.da una copj¡¡. en el Servicio <le H.idroCl!orbUroS de la 
D1~ción General de Minas y Combustibles. . 
- AfUcl.l!o segun<lo.-Se autoriza al Minist.erio de Industria 

para dictar Ip,s disppsiclones que sean nece¡;arias para el cum
plimiento de lo que en este Decreto se dispone. 

As! lo dlsPOn~o por el presen~e Decreto, da<lo en Madrlp ª Qn~ !le julio <le mil novecientos sesent!\ y ocpo. 

FRANClSCO Ji1R.ANCO 

El Ministro <le Industria. 
OR~c;roRIO LOPEZ SRA VO DI!! CASTRO 

MINISTERlO DE AGRICULTURA 

DECRETO 1846/1968, de 11 de julio, por el que se 
declara sujeta a ordenación rural la comarca de 
Esla-Campos (León). 

Ccmo consecuencia de los estudios realizados POI' el Minis
terio de Agricultura. procede llevar a cabo la ordenación rUT!}1 
de la comarca de Esla-Campos (León), constituida por ocho 
términos municipales del partido jUdiCial de León, <los munici
(l~Pios del partido judiCial de Sahagún y treinta y tres térmi
nos municipales del partido jUdicial de Valencia de Don Juan, 
Que forman un conjunto apto para la realización <le esta mejora. 

La or<lenación rural de la comarca citada fué solicitada, en 
principio, por la Cámara Oficial Sindical Agraria de la pro
vinc~ de León. Posteriormente, la necesi<lad de realizar tal me
j\>rn tu~ iqclul<1a entre las conclusiones ~el IV Consejo Econó
mico $¡ndlcal Provincial de León. AsimIsmo, la gran mayorla 
de los m\cultores de la comarca· ha solicitado la ordenación 
rural pOr entender que su realización contribuirá a resolver los 
próblémas socio-económicos de la misma. 
. En la comarca de Esla-CamPos se da la circunstancia de 

que pw.ie de ella está comprendida en la que señala el Decre
tó . mii . t'rescientos veinte/mil novecientos sesenta y ocho, de 
seis de junio, y podrán, por tanto, exten<lerse a la misma en el 
fyturo' las medidas del Decreto dos mil setecientos cincuenta. 
y Cinco/mil novecientos sesenta y ocho, de veintitrés de septiem
bre, . para el desarrollo económico y social de Tierra de Campos. 

Por lo expuesto, y de conformida<l eón los preceptos conteni
q9~ ~n la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecientos sesenta y 
tres, qe veintiocho de dICIembre, por la que se aprueba el Plan 
d~ ~sarrollo Económico y Social pll:ra el perio<!o de mil nove
c~~tgs sesenta y cuatro/Sesenta y SIete, prorrogado por el De
creto-ley dieCiocho/mil novecientos sesenta y siete, de veintiocho 
de qicielllbre, y con el articulo séptimo del Decreto uno/mil no
v~fcm~Qs sesenta y cuatro, de dos de enero, y previo informe 
~ la Cám¡l.ra Oficial Sin<lical Agraria de la provincia de León, 
a NQPuel\tl1o <lel Ministro de Agricultura y previa <leliberación 
q~r f;qn'Sejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de 
jlJ.Jl!o !:le mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo once de la Ley <le veintiocho de diciembre de mil nove
cientos sesenta y tres, que aprueba el Plan de Desarrollo Econó
mico y Social para el perlo<!o de mil novecientos sesenta y 
cuatro/sesenta y siete; el Decreto-ley dieciocho/mil novecientos 
sesenta y siete, de veintiocho de diciembre, y de acuel'do con el 
artíeulo séptimo del Decreto uno/mil novecientos sesenta y cua
tro, de dos de enero, se declara Bujeta a ordenación rural la 
comarca de Esla-Campos, que, a efectos de este Decreto, se 
considerará integra<la por 10B términos municiprdes de Mansilla 
de las Mulas, Mansllla. Mayor, Onzonilla, Valdefresno, Valde
polo, Vega 'de InfanZQnes, VllIllJlabariego y V1ll.I!.tllJliel, corres.-

pondientes al partido judicial de León; los términos de Santa 
Orlstina de Val madrigal y Villamoratiel de las Matas, del par
tido judicial de Sahagún, y los de Algadefe, Ardón, Cabreros del 
Río, Campazas, Campo de ViIlavidel, Castilfalé, Castrofuerte, 
Cimanes de la Vega, Corbillos de los Oteros, Cubillas de los 
Oteros, Fresno de la Vega, Fuentes de Garbajal, Gusendos de 
los Oteros, !zagre, Matadeón de los Oteros, Matanza, Pajares 
de los Oteros, San Millán de los Caballeros, Santas Martas, 
Toral <le los Guzmanes, Valdemora, Valdevimbre, Valencia de 
Don Juan, Val verde-Enrique, Villabraz, Villacé, Villa<lemor qe 
la Vega, Villa!er, Villamandos, Villamañán, ViIlanueva de las 
Manzanas, Villaornate y VilIaquejida, pertenecientes al partido 
judicial de Valencia de Don Juan. 

Artículo segundo.-De acuerdo con los estudios realiza<los por 
el Ministerio de Agricultura, la orientación productiva que, a 
titulo indicativo, se estima más adecuada para el <lesarrollo 
agrario de la comarca será fun<la.mentalmente la ganadera. 

Se esímula.rán el incremento y mejora, en su caso, del ga
nado <le renta, las mejoras de carácter forestal y la creación 
de pastizales en las tierras adecuadas para ello. 

Se fomentarán, en los terrenos que continúen dedicados al 
cereal secano, la reducción de la superfiCie dedicada a barbecho 
mediante la intensificación de las actuales alternativas, y en las 
zonas de regadio, los cultivos fOITajeros y de leguminosas, con 
vistas al <lesarrollo de la gana<lería de renta. 

Se fomentará el establecimiento de in<lustrias Para la trans
formación y comercialización de los productos agrarios obteni
dos en la comarca. 

ArtíCUlo tercero.-,l.as explotaciones agrarias cuya constitu
ción, mejora y conservación ha de fomentarse en la comarc~ 
serán, en prindpio, aquellas que, reuniendo las condiciones téc
nicas y estructurales adecuadas, sean susceptibles de alcanzar 
una pro<lucción final agraria mínima de cuatrocientas mil pe
setas, con una rentabilidad del trabajo conveniente a la coyun
tura económica y nivel de vida de la comarca. 

Las subvenciones, auxilios o incentivos establecidos en el 
presente Decreto no po<lrán concederse a las explotaciones in
dividuales cuya pro<!ucción final agraria exce<la de un millón 
de pesetas, ni a las Asociaciones de agricultores en las que al
guna de las explotaciones agrupadas sobrepase dicha produc
ción final. 

Articulo cuarto.-Las subvenciones, auxilios o incentivos Que 
podrán conce<lerse en la comarca, tanto a los agricultores ais
ladamente como a las Agrupaciones de agricultores que cons
tituyan o posean explotacione's agrícolas de las caracterlsticas 
indicadas serán los siguientes: . 

a) Los titulares de las explotaCiones individuales en las que 
el pro<lucto final obtenido no alcance el Ilmite mínimo sefialado 
en el articulo tercero podrán obtener del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural una subvención 
del veinte por ciento de la maquinaria requerida en la explota
ción, así como <le 1 mobiliario vivo, constituido por el gan1!.do 
de renta, siempre que acrediten haber a<Iquirido la tierra sufi
ciente para alcanzar aquel liJ,llite o se comprometan a llevar a 
cabo l¡¡. necesaria intensificación de la producción agraria. Asi
mismo podrán obtener una subvención del veinte por ciento 
del coste de las mejoras, instalaciones o de,pen<lencias que, a 
juicio del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural, se consideren responden a la orientación pro-
ductiva propugnada. . 

Análogas subvenciones po<lrán disfrutar ' los titulares de ex
plotaciones individuales que tengan un pro<!ucto final agrario 
comprendido entre cuatrocientas mil y un millón de pesetas. 

b) Las Asociaciones y Agrupaciones de agricultores <le la 
comarca que constituyan explotaciones agrarias que cUlllplan 
los requisitos establecidos en el artículo tercero podrán obtener 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural, con la limitación establecida en el párrafo segundo 
del mencionado articulo tercero, una subvención máxima del 
veinte por ciento del capital de explotación necesario para la 
puesta en marcha <le la Empresa y de las inversionese previstas 
en el programa <le mejora y conservación de la explotación, 
aprobado por dicho Servicio y en general para la a<lquislción 
de bienes de equipo de la Empresa o de fertilizantes, semillas 
y tratamiento sanitario, salvo que por precepto legal pu<lieran 
tener derecho a subvención de mayor cuantía. 

También podrán obtener <le los Organismos competentes asis
tencia técnica gratUita y formación profeSional de los Gerentes 
y DIrectivos designados por las Agrupaciones que se consti
tuyan, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo catorce de 
la Ley de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres por la que se aprobó el Plan de Desal'l'ollo Económico 
y Social. 

c) El ServicIo Nacional <le Concentración Parcelaria y Or
denación Rural pOdrá adqUirir tierras en la comarca, redistri
buyéndolas con la finalidad de completar las explotaciones hasta 
alcanzar el limite mínimo señalado en el articulp tercero, ce
diéndolas a los titulares de aquellas explotaciones con un des
cuento máximo del veinte POI' ciento de su valor <le adqUisicIón. 
Igual beneficio concederá el Servicio en caso de a<lquisición di
recta por los agricultores 

Artículo quinto.-EI Banco de Crédito Agricola, directamente 
o a través <le Convenios con el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural, Conceclerll, ~entro del mpD-


